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RESOLUCIÓN No.125_1, ent..21)18 

POR LA CUAL SE EFECTÚA LA DESIGNACIO DE UN SUPERVISOR 

 

El Secretario de Planeación Departamental 

En uso de las facultades otorgadas median la resolución 1844 de 2014 
(Por medio de la cual se adopta el man I de contratación del 

ri 
Departamento de Arauca), en especial la ki  vista en la actividad 8 del 

numeral 7.1 de la misma, y demás disposicioneS concordantes, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Departamento de Arauco, cele . 41 el Contrato de Prestación 
de Servicios N. 688 de 2018, con CONS .8C10 INNOVACION 2018 R/ 
BLANCA MIRIAM CASTRO SANTANA NI P-901239674-1 cuyo objeto 
corresponde a "FORTALECIMIENTO DE L CIENCIA, LA TECNOLOGIA Y 
LA INNOVACIÓN EN EL DEPARTAMENTO D ARUCA". 

2. Que el manual de contratación 1 de Departamento de Arauca 
adoptado mediante resolución no.! 184 :),:le 2014, en la actividad 8 
del numeral 7.1, dispone que "Será resp íisabilidad del Secretario de 
Despacho, la labor de supervisión o int4rventoría, i que corresponda 
en cada caso, a los contratos y convertios :le su Dependencia, el 
cual podrá llevarlo a cabo, de manirá directa, o mediante la 
designación d un funcionario de su d tendencia, o través de la 
contratación de un profesional, vinculad para tal fin". 

3. Que por io anterior y atendiendo la) principios de la función 
administrativa dispuestos en el Arf. 209 de Id Constitución Política y 
en cumplimiento del Art. 4 de la Le 80 de "993, es necesario i 
designar a un funcionario de la Secretad de Gobierno y Seguridad 
Ciudadana, para que funja como suP "jvisbr del contrato de que 
trata el presente acto administrativo, de,acuerdo a lo previsto en la _i reglamentación del Departamento sen ladas en la resolución No. 
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0520 de 2014 y 1844 de 2014, en cosco 
ley 1474 de 2011. 

Que en virtud de lo, expuesto, 
RESUELVE; 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar a JAVIER VEGA 
Secretaría de Planeación Departamental, par 
supervisión del Contrato de Prestación de Se 
CONSORCIO INNOVÁCION 2018 R/ BLANCA M 
901239674-1 cuyo 'objeto' corresporidé a 
CIENCIA, LA TECNOLOGIA Y; LA INNOVÁCIO 
ARUCA". 

ARTICULO SEGUNDO: El Supervisor deberá h 
contempladas, entre otras normas, en la Ley 8 
Ley 1474 de 2011, así como lo dispuesto en, 
Departamental aprobado a través de la Re' 
febrero'de 2014. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento a las norm 
supervisión, acarrea a los funcionarios corr 
respectivas determinadas en la Ley pór la,  
perjuicio del Departamento. 

ARTICULO TERCERO: ;La presente designación 
de liquidación del contrato de que trata él 
para lo cual el funcionario (a) aquí deSignad 
correspondiente a dicha etapa, conforme 
sobré el particular. 	 ! 

ancia,cOn lo previsto en la 

TALORA, funcionario de la 
que ejerza,  las funciones de 
icios N. 688 de 2018, con 
:iAM CASTRO SANTANA NIT: 

tORTALECIMIENIO DE LA 
LEN EL DEPARTAMENTO DE 

cer cumplir las exigencias 
!de 1993, Ley 1150 de 2007, 
él Manual de Interventoría 
lución No. 0520, del 18 de 

s que rigen la labor de 
sporidierites las' sanciones 
acciones u omisiones en 

extenderá hasta la etapa 
ésente aCtó administrativo, 
deberd desarróllar todo lo 
¡lo estipulado legalmente 
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POR LA CUAL SE EFECTÚA LA DESIGNACIO DE UN SUPERVISOR 

ARTÍCULO CUARTO: El Supervisor deberá entre4Or copio dél acta de inicio, 
del informe final y acta de liquidación y deberá mantener acfualizado el 
sistema SIID y SECOP, hasta la liquidación del contrato inclusive. 

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese el contenid sljdel presente acto, al (la) 
funcionario (a) designado (a) en él artídülb pri pro'antés referidy. 

ARTICULO SEXTO: Lq presente reSolución rige 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMP 

31 Dada en Arauco, a los 	
DIC 2018  

q partir de la fecha de su 

41 
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STA V 1,  
Secretario de Planeación' De 

ASQUEZ 
rtarnental 

Proyectó: SOfío Garces Cisneros' 

"Humanizando el Desarroll 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2do PiSd- Tel y 3235 Ext. 140 
Arauca— ArauCa (Colombia 

'1 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

